
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez mediante escrito allegado al correo 

institucional de este despacho el doctor Eduardo Mauricio Jaramillo Isaza  identificado con 

T. P. N° 279693 apoderado de unos de los interesados en el presente juicio, solita que se 

reprograme la audiencia fijada para el 15 de agosto de 2023, debido a que en el homólogo 

Juzgado 12 de Familia de Medellín se está tramitando proceso declarativo de unión marital 

de hecho de Gloria Elizabeth Velásquez Montoya y el causante Andrés Cardona Valencia 

contra los acá interesados.  

 

A despacho para resolver agosto 11 de 2023 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, once de agosto de dos mil veintitrés  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

                                     Vista la constancia secretarial que 

antecede, así como lo pedido por el memorialista, ordena quien preside el 

Despacho reprogramar la audiencia señalada para el 15 de agosto de los 

corrientes para, en su lugar llevarla a cabo el día 5 DE JUNIO DE 2024 A 

PARTIR DE LAS 2:00 P.M.  

 

                                       La memorada diligencia se llevará a cabo, 

mediante la utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas 

establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la 

plataforma Microsoft TEAMS. 

 

                                         

 
 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 
  

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante  Sor Ángela Cardona Cardona y otra 

Causante Andrés Cardona Valencia 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00341-00 

Instancia Primera 
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